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Mmiaislrscito prewial 
DipotaKiÉ prowal de León 

P R O P U E S T A 

Para cumplimiento de lo dispues
to e i la Orden Ministerial de Obras 
Públicas, de 9 de Junio de 1942, 
(B. O. del 12), referente a la Ley de 
9 de Marzo del mismo año , esta Pre
sidencia, para proponer el desarrollo 
del Plan de Caminos Vecinales, en 
cuanto a la cons t rucc ión de nuevos 
caminos vecinales, invi ta a las enti
dades y particulares interesados pa
ra que, dentro del plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al 
en que se publique el presente anun
cio, ofrezcan sus aportaciones (tanto 
para la cons t rucc ión como para la 
conservación), debienglo tener pre
sente que el importe de tales aporta
ciones deberá quedar depositado en 
ja Depositaría provincial , antes de 
la fecha que se les indique, para po-
aer comenzar las obras, con pé rd ida 
ae preferencia en caso contrario. 

Se previene, que el orden para la 
cQntrucción de los caminos vecina-
^üe se soliciten, será en pr incipio el 
Slguiente: 

}'0 Caminos en cons t rucc ión pa-
ralizados. 
. 2° Caminos que sirvan a pueblos 

oaimente incomunicados 
Caminos que representen una 

oiueión de continuidad para, resta-
4.Coer comunicaciones. 

^ *• Caminos de mayor interés por 
^Qeficiar a mayor n ú m e r o de ha
llantes respecto de su coste total, 

w ? " . Caminos que ofrezcan mayor 
bp fr̂ s Pard Ia economía y otros as-
H ctos de la vida provincial , ' 

Dentro de cada grupo se compu
ta rá la preferencia conforme al si
guiente orden: 

1. ° Caminos para cuya construc
ción se ofrezca mayor apor t ac ión 
relativa, debidamente garantizada. 

2. ° Caminos que se ofrezca con
servar totalmente por mayor tiempo, 
con la debida garan t ía . 

3. ° Caminos cuya conse rvac ión 
parcial relativa, debidamente garan
tizada, sea mayor. 

A l propio tiempo, se hace presen
te, que los ofrecimientos dé aporta
ción, h a b r á n de formalizarse, (o ra
tificarse los ya hechos), con arreglo 
a las siguientes normas: 

a) Los Municipios solicitantes ha
b r á n de estar al corriente Ten el cum
plimiento de todas sus obligaciones 
e c o n ó m i c a s con la Excma. Dipu
tac ión provincial , lo que demostra
r á n uniendo la oportuna certifica
ción expedida por la In te rvenc ión 
de Fondos provinciales. 

b) Las aportaciones de todos los 
terrenos indispensables para las 
obras, son obsolutamente necesa
rias. , . 

c) Las aportaciones en efectivo, 
tanto para la cons t rucc ión como 
para la conservac ión durante los 
a ñ o s que se ofrezca, se c i f rarán en 
su valor exacto para dinero, o en el 
ochenta por ciento de su valor últi
mo oficial de cot ización, para los 
efectos que sean admisibles (t í tulos 
de valores públicos) , que h a b r á de 
comprometerse a depositar antes de 
comenzar las obras, a disposición de 
la Corporac ión provincial , para que 
pueda retirarlos en p roporc ión a las 
obras que se vayan realizando. 

d) Las aportaciones en materia
les de ta l l a rán su clase, calidad y 
cantidad con todo el detalle posible, 

así como su va lo rac ión . Esta valora
ción revisada por la D ipu t ac ión pro-
vinc ia l y aumentada en un diez por 
ciento para posibles fluctuaciones, 
se rv i rán de base al deposito, previo 
señala el indicado en la norma an
terior, 0 

e) Las aportaciones de servicios 
se de t a l l a r án por n ú m e r o de jorna
les, de peones, caba l le r ías , carros, 
etcétera, y su importe, que se sujeta
rá a idén t icas tramitaciones que i n 
dica la norma anterior. 

León, 10 de A b r i l de 1943.—El Pre
sidente, Uzquiza. 

AÉiinisíración de losticla 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Juez de pr imera instancia del par
tido de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y Secretar ía del refrendante se siguen 
autos, por el procedimiento jud ic ia l 
sumario del a r t í cu lo 131 de la Ley 
Hipotecaria a instancia del Procura
dor D. Nicanor López, en represen
tac ión del Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de León, contra D. Por
firio de U ñ a Gangoso, vecino que 
fué de León, para hacer efectivo un 
créd i to hipotecario de cinco m i l pe
setas, intereses, gastos y costas, en 
cuyo procedimiento, poi reso luc ión 
de hoy. he acordado sacar a púb l i ca 
subasta por segunda vez, por t é r m i n o 
de veinte d ías y por el setenta y c in
co por ciento del t ipo que sirvió de 
base a la primera, la finca especial
mente hipoteca, que se describe así: 

Una casa con patio de nueva cons
t rucc ión , edificada sobre una parcela 
o solar en t é r m i n o de esta ciudad al 
pago de Renueva, camino de Nava 



tejera, que l inda de frente o Sur con 
calle F., por la izquierda entrando \ i 
Oeste con lo que fué otra mitad del 
solar n ú m e r o veint idós; por la de
recha entrando* o Este, con lo que 
fué solar n ú m e r o catorce y por la es
palda, fondo o Norte, con lo que fué 
mi tad del solar n ú m e r o veinti trés; 
hoy l inda por la izquierda entrando 
finca independiente de don Jenaro 
García Verduras, por la derecha en
trando, finca independiente de don 
José Suárez González y por la espal
da, finca independiente de D. José 
Diez Berciano, l indando p o r el 
frente con la calle F. Tiene diez me
tros de fachada a la citada calle F., 
por veinte de fondo, siendo su me
dida superficial de doscientos me
tros cuadrados. 

E l tipo por el que sale á subasta la 
referida finca es el setenta y cinco 
por ciento, como ya se ha dicho, del 
que sirvió para la primera, es decir 
la cantidad de cuatro m i l seiscientas 
ochenta y siete pesetas y cincuenta 

xént i i j ios , adv i r t i éndose a los l icita-
dores que para formar parte en la 
misma d e b e r á n consignar sobre la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
cuando menos de dicho tipo, no ad
mi t i éndose posturas que sean infe
riores al mismo; que los autos y 
la cert if icación del registro a que 
se refiere la regla cuarta del re
petido ar t ícu lo 13Í de la Ley se ha
l lan de manifiesto en la Secretaría; 
que se en tende rá que todo l íc i tador 
acepta como bastante la t i tu lac ión y 
que las cargas y g ravámenes ante
riores y los preferentes, si los hu
biere, al crédi to del actor, continua
r á n subsistentes en tend iéndose que 
el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin-
t inc ión el precio del remate, y por 
ú l t imo que dicha subasta ha de tener 
lugar en la sala de Audiencia de este 
Juzgado, plaza de San Isidro núrae ro 
uno, el día cuatro de Junio p r ó ^ ^ 
y hora de las doce de su ma~ 

Dado en León, a tres dr 
m i l novec ién tos cuaren ^ 
Gonzalo F. Valladares.—L 
r io , Valent ín F e r n á n d e z . 

N ú m . 247.-82$C 

Juzgado de ptimera instancia 
La Bañeza 

Don Fernando Capdevila de Guiller-
na, Juez de primera instancia 
La Bañeza y su partido. 
Hago saber: Que en autos de 

declarativo de menor cuan t í a , 
d i so luc ión de comunidad de b 
promovido en este Juzgado 
cargo, por D. Ben jamín Sastre Teje 
dor y D. Estanislao Yende Sastre, 
ambos mayores de edad, casados, 
vecinos el primero de Mansilla del 
P á r a m o y de profesión labrador y 
el segundo de Santa María del P á r a 
mo y de profesión industrial , repre
sentados por el Procurador D. J e r ó 

nimo Carnicero Gisneros, contra don 
Valeriano Martínez, su esposa doña 
Severina Tagarro Alonso y D. Mi
guel Tagarro Alonso, mayores de 
edad, comerciantes aquél los y veci
nos de Gifuentes de Rueda y emplea
do éste y vecino deN Madrid, en eje
cuc ión de sentencia a instancia de 
la parte actora y por providencia de 
esta fecha ha acordado sacar a pú
blica subasta, por t é r m i n o de veinte 
días y con admis ión de licitadores 
extraños, la siguiente: 

Una casa, sita en Santa María del 
P á r a m o , en la Plaza de la Madera, y 
que linda: derecha entrando, con 
casa de Bonifacio González; izquier
da, con otra de María Alonso Yende 
y espalda, con la de Antonio Carre-
ño, de una extensión superficial de 
doscientos diez metros c ü a d r a d o s . 

La subasta t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado y simul
t áneamen te en la del municipal de 
Santa María del P á r a m o , el día 
quince del p róx imo Junio, a las doce 
de la m a ñ a n a y con arreglo a las 
condiciones del pliego que obra én 
el Juzgado y que son las siguien 

Primera. E l tipo m í n i m o d, 
m i l pesetas. 

Segunda, Los licitadores de 
t a r á n en este Juzgado o en el m i 
cipal de Santa María del P á r a n 
el 10 por 100 del t ipo de subas 
para poder concurrir a la misma; 

Tercera. No se a d m i t i r á n prime
ras posturas inferiores al tipo fijado 
en la cond ic ión primera. 

Cuarta. Las posturas posteriores 
han de exceder de cien pesetas. 

Quinta. Los t í tulos de propiedad 
se hallan en la Secretar ía del Juzga
do de primera instaacia de La Ba
ñeza a disposic ión de los que deseen 
examinarlos. 

Sexta. E l adjudicatario que se 
con ten ta rá con el t e s t imonió del acta 
de remate como t í tu lo de propiedad, 
h a r á entrega del valor de la finca 
subastada en este Juzgado, dentro 
del plazo dé ires días, a contar desde 

" siguiente al de la ad jud icac ión , y 
1 acto se le en t regará el testimo-

ho; si deseare escritura pú-
enjin de su cuenta cuantos 

os se originen.. 
Sépt ima. Si el rematante no h i 

ciere efectivo el importe o cuan t í a 
de la subasta en el plazo marcado 

cond ic ión anterior, pe rde rá el 
ito. 

en La Bañeza, a veintiocho 
de m i l novecientos cuaren-

Fernando Capdevila.— 
[o jud ic ia l , Juan Mart ín . 
N ú m . 256 —83,00 ptas. 

azgado municipal de Vil lameji l 
Don Francisco Bautista Suárez, Juez 

municipal de Vi l lamej i l (León), y \ 
Por el presente se cita y emplaza 

a D. Felipe García, mayor de edad, 
casado y vecino de Quintana de 
Font, ausente en ignorado paradero, ! 

para que comparezca ante este J n 
gado como representante legal r f ' 
la demandada y esposa D.a Cesare 
Blanco Ferrero, el día veinte de ]Viaa 
yo p róx imo , a las doce horas, en \ l 
sala de audiencia de este Juzgado 
para asistir al ticto de conciliaciótx 
instado por D. Mateo Suárez per, 
nández , mayor de edad, labrador y 
de la misma vecindad, a fin de que 
deje a su disposic ión una tierra en 
t é r m i n o de Revilla, al sitio de Pra
dos Nuevos, de un cuartal, que l in , 
da: al Este, Domingo Alvarez; Sur y 
Oeste, Miguel Cabezas y Norte, con 
otra del demandante; cuya finca lle
vaba en arrendamiento la deman
dada a su anterior propietario don 
Santos Redondo, por haberla com
prado el actor, con objeto de culti
varla personal y directamente, por 
el tiempo fijado en la vigente Ley 
de Arrendamientos rúst icos, sirvien
do este acto de requerimiento si no 
accediese a los solicitado para for
mular el desahucio de acuerdo con 
el a r t ícu lo noveno de la citada Ley, 

xe ha terminado el plazo por el 
hizo el arrendamiento, 

"meji l , a quince de Abr i l de 
ecientos cuarenta y tres.—El 
nicipal, F. Bautista, 

N ú m . 246.-29,25 ptas. 

Requisitoria 
Echeva r r í a Galdoni, Francisco, 

de 53 años , soltero, del comercio, 
hijo de Francisco y Enriqueta, natu
ral de Madrid, que dijo habitar en 
la calle de Conde Duque, 16, de 
Madrid, ha l l ándose en la actualidad 
en ignorado domici l io y paradero, 
comparece rá ante este Juzgado mu
nicipal , sito en el Consistorio Viejo 
de la Plaza Mayor el día 26 de Mayo 
a las once de la m a ñ a n a , para la ce
lebrac ión de un juicio de faltas que 
viene acordado contra Luis López 
Bueno, eñ v i r tud de denuncia for' 
mulada por el primero, sobre hurto 
y a cuyo acto deberá comparecer 
con los testigos y medios de prueba 
que tenga por conveniente a su de
fensa. / . 

Y para que sirva de citación al 
denunciante Francisco Echevarría 
Galdoni, expido y firmo la presente 
en León a 30 de A b r i l de 1943.-E1 
Secretario, Jesús Gil . 

ANUNCIO PARTICULAR 

Comunidad de S e g a n í e s de Vi 
Subasta de dos pozos para ^ , 

19 de x\layo, hora de las diez dej^ 

de 

-El 

m a ñ a n a , en el local de, la Casa 
Concejo, con arreglo al plieg0 
condiciones, 

Vi l iavidel . 7 de Mayo de 1943.-
Honorato Merino-

N ú m . 248.-8,00 pta^ 

a de la Diputación 


